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Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "G,nceta".

Articulo 2.°--La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3."—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes , órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	 15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	 28
Un ario 	  40 	 Un ario 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1900;

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de
ella.

Artículo 1."—Las leyes obligarán en la
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Artículo 1." Se autoriza al Mi-
nistro de Trabajo, Sanidad y Previ-
sión para dejar ,en suspenso, duran-
te el pl ,azo de cuatro meses, las ba-
ses 9-a, 11, 12, 26, 28 y 29 de la ley
del Coordinación de servicios sanita-
rios. fecha 11 de Julio último.

Artícu'io 2.° El Ministro de Tra-
bajo. Sanidad y Previsión procederá
con urgencia a constituir una Comi-
sión o conferencia, ,encargada de,
proponer en dicho plazo cuantas
disposiciones o Reglamentos se re-
fieren al personal y servicios afec-
tados por la, mencionada Ley.

Artículo 3.° Las consignaciones
presupuestarias correspondientes a
Ja dotación de, todos los sanitarios
municipales (Médicos, Farmacéuti-
cos titultres, Tocólogos, Oculistas,
Odontólogos, Inspectores de Higie-
ne pecuaria, Practicantes y Coma-
dronas), serán ingresadas por los
Municipios correspondientes en las
Delegaciones de Hacienda de , las
respectivas provincias, a partir de
1.° de Enero de 1935, si los Ayunta-

mientes respectivos han dejado de
transcurrir un cuatrimestre sin efec-
tuar el pago de las nóminas de las
clases sanitarias.

En el caso de que los Ayunta-
mientos no hayan ingresado trimes-
tralmente la consignación referida
las Delegaciones de Hacienda des-
contarán su importe de los pagos
que tengan que efectuar a los res-
pectivos Ayuntamientos, en concep-
to de participación de éstos en los
impuestos del Estado, que no se
abonarán en ningún caso hasta que
hayan sido satisfechas como obliga-
ciones primordiales en pago de las
clases sanitarias.

Por las Delegaciones de Hacien-
da se realizarán los trabajos de or-
ganización precisos para que en for-
ma conveniente pueda asegurarse
que del día 1. 0 al 15 de cada mes
puedan ser entregadas a los Habili-
tados que se designen, las cantida-
des precisas, para que a su vez és-
tos abonen los haberes devengados
a los sanitarios municipales de la
provincia.

Artículo 4.° Quedan derogadas
cuantas disposiciones se opongan a
la presente, que empezará a regir
al día siguiente de su publicación en
la "Gaceta de Madrid".

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos

que coadyuven al cumplimiento de
esta Ley, así como a todos los Tri-
bunales y Autoridades que la hagan
cumplir.

Madrid a veintisiete de Noviem-
bre de mil' novecientos treinta Y
cuatro.

NICETO ALCA LÁ-ZAMORA Y TOPPES
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

ORIOL ANGUERA DE SOTO

( « Gacela* del 28 de Diciembre de 1934).

Ministerio de Hacienda

Núm. 6.562

DECRETO

Con motivo de las consultas eleva-
das por el Delegado de Hacienda en
la provincia de Lérida y por la Ad-
ministración de Rentas Públicas de
Almería, referentes la primera a si
están sujetas al pago del 20 por 100
de la renta de Propios las cantida-
des obtenidas por lOs Ayuntamien-
tos como producto de la cesión tem-
poral o a perpetuidad de las sepul-
turas y terrenos en los cementerios
públicos, y la segunda, a si es exi-gi b le. aquel derecho del Estado, en
general, por lo que se refiere a l'as
rentas en los arios 1924-1925 y 1925-1926. ya que han protestado algu-
nos Ayuntamientos contra las liqui-
daciones practicadas por la respec-
tiva Inspección provincial de Ha-
cienda, fundados ,en que la disposi-
ción transitoria 18 del vigente Esta-
tuto municipal: suprimió el 20 por100 de propios, el 10 por 100 deaprovechamientos forestales y el
1.0 por 100 de pesas y medidas, con
relación a aquellos Ayuntamientos
que en 30 de Junio de 1925 tuvie-
ran suprimido el impuesto de consu-
mos.

Por lo que respecta a la primera
de las consultas relacionadas, que
el Ayuntamiento de Lérida cree que
los ingresos en el Municipio por el
concepto indicado de cesión de se-
pulturas y terrenos en los cemente-
rios públicos no están sujetos a la
exacción del 20 por 100 de Propios,
fundando su criterio en ciertos razo-
namientos basados en las prescrip-
ciones de los artículos 203, 316, 360

y 368 del vigente Estatuto munici-
pal.

La Delegación de Hacienda en Lé-
rida, interpretando las Reales órde-
nes de 28 de Julio y 22 de Diciembre
de 1852, .la Circular de 28 de Julio
de 1853, la Real orden de 23 de
Abril de 1858 y la Instrucción de
25 de Septiembre de 1886, opina que
los rendimientos que las Corporacio-
nes municipales obtienen por la ce-
sión de sepulturas o terrenos, en la
forma en que el Municipio de la ca-
pital de aquella provncia la efectúa,
no están exceptuadas del 20 por 100
de Propios, no obstante lo cual', so-
mete el asunto a la consulta y apre-
ciación de la Superioridad.

Los cementerios están considera-
dos como fincas urbanas en las dis-
posiciones vigentes sobre materia
fiscal, y entre ellas al Real decreto-
ley de 3 de Abril de 1925, al esta-
blecer las exenciones de la contri-
bución industrial.

La Real orden de 23 de Abril de
1858, en la que pueden considerar-
se resumidas o fundamentadas to-
das las disposiciones referentes a
la exacción, por el: Estado del' 20 por
100 de Propios, establece en su apar-
tado segundo que estarán sujetas
a la dicha exacción todas las fincas
urbanas que pertenezcan a los pue-
blos en cualquier concepto, si pro-
ducen renta, utilidad o recurso apli-
cable a los gastos municipales,
siempre que no se hallen destinadas
a Casa Ayuntamiento, Cárcel, Hos-
pital, Pósito, Matadero u otro servi-
cio análogo municipal o p úblico y
aunque al terminar estas excepcio-
nes no se citan' los cementerios, de-
be estimarse que .están incluidos en
ellos, dado su carácter de fincas ur-
banas, como antes se ha manifesta-
do y su analogía con los otros in-
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Ministerio de Trabajo,
Sanidad y Previsión

Núm. 6.561

EL PRESIDENTE DE LA 'RE-
PUBLICA ESPAÑOLA,

A todos .los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado
y sancionado la siguiente,

Ministerio de Cultura 2024



Jefatura de Industria de la provincia de Córdoba

Número 6.553
Tarifas legales en vigor para el suministro de energía eléctrica al pueblo

de Villanueva del Rey del que es concesionario don Francisco Gallardo y que
se publican en cumplimiento del artículo 83 del vigente Reglamento de veri-
ficaciones eléctricas.

Tarifa mensual a base fija
3'35 pesetas mensuales
405
535
6'35
695

11'55

Tarifa por Contadores para alumbrado
1'00 pcseta cada uno

De 10 a 20 	 » 	 al » 	  0'95 	 » 	 » 	 »

	

» 20 en adelante 	  080 	 » 	 » 	 »
Consumo mínimo mensual por contador, 5 Kw.
Estos precios se entienden sin incluir impuestos.

Don Joaquín Pagés Gómez, Ingeniero Jefe de Industria de esta provincia.
Certifico: Sobre la legalidad y vigencia de las anteriores tarifas.

Córdoba 8 de Mayo de 1934.—Joaquín Pagés.

Jefatura de industria de la provincia de Córdoba

Número 6.553

Tarifas legales en vigor para el suministro de energía eléctrica al pueblo
de Zambra del que es concesionario don Manuel Villen Cruz, y que se
publican en cumplimiento del articulo 83 del vigente Reglamento de verifi-
caciones eléctricas.

Alumbrado a base fija

Hasta 10 kilowatios al mes

Una lámpara de 10 bujías
	 3'00 pesetas mensuales

• de 25
	 600

• de 50
	

1000
Además todos los impuestos a cargo del consumidor.

Don Joaquín Pagés Gómez, Ingeniero Jefe de Industria de la provincia.
Certifico: Sobre la legalidad y vigencia de las anteriores tarifas.

Córdoba 8 de Mayo de 1934. —Joaquín Pagés.

Por una lámpara de 1.0 \vatios
de 15
de 25
de 40

• de 60
• de 100
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muebles mencionados en cuanto a
las fincas de carácter comunal.

Por lo que hace referencia a la
segunda de las consultas aludidas
formulada por la Administración
de Rentas públicas de Almería y re-
lativa, como se ha dicho, a si en al-
gún ejercicio económico ha dejado
de ser reclama-le de los Ayunta-
mientos el pago del 20 por 1C0 de
la renta de Propios, el 10 por 100 de
aprovechamientos forestales y el 10
por 100 de pesas y medidas; que.
hasta el presente la obligación de
satisfacer esos derechos del Estado
ha subsistido sin interrupción de
período alguno, porque tal ha sido
en todo momento la intención de le-
gislador, como lo comprueba el que
si bien la Ley de 12 de Junio de
1911 dispuso en su artículo 4. 0. que
desde el día 1.° de Enero de 1914 no
se exigiría a los Ayuntamientos el
20 por 100 de la renta de propios, el
10 por 100 de aprovechamientos fo-
restales de los montes a cargo del
Ministerio de Hacienda y el 10 por
100 del arbitrio de pesas y meddas,
esa obligación quedó restablecida
para todos los Municipios de Espa-
ña por el artículo 8.° de: la ley de
Presupuestos de 26 de Diciembre de
1914 y otros preceptos posteriores
hasta que aa mentada Ley de 1911
tuviera su comp l eta efectividad por
haberse suprimido totalmente el
impuesto de Consumos en España,
no en mayor o menor número de
Municipios, y la disposición 18 tran-
sitoria del Estatuto municipal abun-
daido en el mismo criterio, deter-
minó que la supresión del impuesto
de Consumos ordenada por la repe-
tida ley de 12 de Junio de 1911 aca-
baría de ejecutarse en 30 de Junio
de 1925, cesando ,en la misma fecha
la suspensión del cumplimiento del
artículo 4. 0 de la citada Ley, esto es,
que para que los Ayuntamientos de-
jasen de satisfacer el 20 por 100 de
Propios, el 10 por 100 de aprovecha-
mientos forestales y el 10 por 100
de pesas y medidas, continuaba
siendo condición que el impuesto de
Consumos estuviese suprimido en
toda España.

No habiéndose llegado, por haber
sido prorrogado el plazo estableci-
do en la antes aludida disposición
18 transitoria del Estatuto munici-
pal. a la supresión total del impues-
to de Consumos en España hasta la
promulgación de.! Real decreto-ley
de Presupuestos de 29 de Jimio de
1926, cuyo artículo 41 dispuso que
a partir del día 1.° de Julio de ese
ario quedara sin 'efecto el artículo
4.° de la Ley de supresión y sustitu-
ción del referido Impuesto de 12 de
Junio de 1911 y el precepto concor-
dante del apartado A) de la repeti-
da disposición transitoria del Esta-
tuto municipal, y que, en su conse-
cuencia, desde la dicha fecha de 1.°
de Julio se exigiera de nuevo a los
Ayuntamientos, cualesquiera que
fuese su situación respecto a aquel
impuesto, ei 20 por 100 de Propios,
con arreglo a la legislación anterior
a la repetida Ley de 12 de Junio de
1911, no ha existido interrupción al-
guna en la exacción de ese derecho
del Estado.

Por todo lo expuesto, oído el in-
forme emitido por el Consejo de Es-
tado, de acuerdo con el Consejo de
Ministros y a propuesta del de Ha-
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se declaran exentas

del pago del 20 por 100 de Propios
las rentas que produzcan los cemen-
terios municip ales, por considerar-
los comprendidos entre las fincas

urbanas a que se refiere el apartado
2.° de aa Real orden de 23 de Abril
de 1858.

Artículo 2.° Que respecto a los
Ayuntamientos que en 30 de Junio
de 1925 tuvieran suprimido el im-
puesto de Consumos, no procederá
exacción del 20 por 100 de Propios,
del 10 por 100 de aprovechamientos
forestales ni del 10 por 100 de pe-
sas y medidas por ea período com-
prendido entre aquella fecha y el
1.° de Julio de 1926.

Dado en Madrid a veinte de Di-
ciembre de mil novecientos treinta y
cuatro.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES
EI Ministro de Hacienda,

MANUEL MARPACO Y RAMÓN

( . Gacela» del 28 de Diciembre de 1934.)

(ouluderailan Ilidrografita hl Guadalquivir

Proviocia de Huida 	 Termino de Córdoba 

Núm. 6.566
OBRA: Camino vecinal de la carretera de

tercer orden de Córdoba a Almodóvar al

río Guadalquivir en Majaneque, n.°14-16.

EXPROPIACIONES
Con motivo de la obra del camino

Sección Administrativa de Prime-

ra Enseñanza de Córdoba

Núm. 6.599

AVISO

Por orden del Excmo. Sr. Ministro
de Instrucción pública y Bellas Artes
de 20 del actual (.0aceta• de ayer),
se dispone que los aspirantes a ser-
vir Escuelas Nacionales interinamen-
te, puedan presentar sus peticiones
en las Secciones Administrativas
hasta el día 15 del próximo mes de
Enero de 1935, y, que las solicitudes
se reintegren además con sello de
huérfanos de cincuenta céntimos.

Córdoba 29 de Diciembre de 1934.
El Jefe de la Sección, José Coello.

vecinal de la carretera de tercer or-
den de Córdoba a Almodóvar al río
Guadalquivir en Maianeque, número
14-16, hay necesidad de expropiar
terrenos en el término municipal de
Córdoba, cuya nómina de propieta-
rios se publica a continuación.

Esta Dirección técnica en uso de
las ahibuciones que le confiere el
apartado rn) del artículo 3. 0 de la

Orden Ministerial de 16 de Agosto
de 1932 y cumpliendo con lo dis-
puesto en el artículo 17 de la Ley de
Expropiación; acuerda señalar el
plazo de 15 días a contar de la fecha
dcz este BOLETIN OFICIAL, para
que las personas o Corporaciones
interesadas puedan presentar recla-
maciones contra la necesidad de la
ocupación de dichas fincas, ante la
Alcaldía de Córdoba, según previene
el artículo 24 del Reglamento para la
aplicación de dicha Ley.

Relación que se cita
Relación nominal rectificada por la

Alcaldía de propietarios interesados
en la expropiación de fincas de di-
cho término.
Núm.-Propietarios. -Fincas: Nom-

bre. Clase.
1, D. Elena López de Morid y

Campuzano, Los Quintos y El La-
vadero, Riego-Soto.

Sevilla 28 de Diciembre de 1934.
- El Ingeniero Director, V. dc la
Puente.

Núm. 6.567
OBRA, Camino vecinal de la carretera de

Córdoba a Almodóvar del Río al Canal

del Guadalrnellato, n.° 19-20.

EX PROPI ACIONES
Con motivo de la obra del camino

vecinal, de la carretera de Córdoba
a Almodóvar del Río al Canal del
Guadalmellato n.° 1920,- hay nece-
sidad de expropiar terrenos en el
término municipal de Córdoba, cuya
nómina de propietarios se publica a
continuación.

Esta Dirección técnica en uso de
las atribuciones que le confiere el
apartado ni) del artículo 3.° de Id

Orden Ministerial de 16 de Agosto
de 1932 y cumpliendo con lo dis-
puesto en el artículo 17 de la Ley de
Expropiación; acuerda señalar el
plazo de 15 días a contar de la fecha
de este BOLETIN OFICIAL, para
que las personas o Corporaciones
interesadas puedan presentar recla-
maciones contra la necesidad de la
ocupación de dichas fincas, ante la
Alcaldía de Córdoba, según previene
el artículo 24 del Reglamento para la
aplicación de dicha Ley.

Relación que se cita
Relación nominal rectificada por la

Alcaldía de propietarios interesados
en la expropiación de fincas de di-
cho término.
Núm.- Propietarios.- Fincas: Nom-

bre. Ciase.
'1, tiros. de Julián Olivares Mili-

vian, Cuiva Alta y Alamillo. Tierras
de labor.

Sevilla 28 de Diciembre de 1934.
-El Ingeniero Director, V. de la
Puente.

Núm. 6.56g
OBRA: Camlno vecinal, de la carretera de

Córdoba a Palma del Río al Canal del

Guadalmellato, n.° 17-18.

EXPROPIACIONES

Con . motivo de la obra del camino
vecinal, de la carretera de Córdoba

Ministerio de Cultura 2024
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a Palma del Pío al Canal del Gua-
dalmellato, número 17-18; hay nece-
sidad de expropiar terrenos en el
término municipal de Córdoba, cuya
nómina de p ropietarios se publica a
continuación

Esta Dirección técnica en uso de
las atribuciones que le confiere el
apartado m) del artículo 3.° de la
Orden Ministerial de 16 de Agosto
de 1932 y cumpliendo con lo dis-
puesto en el artículo 17 de la Ley de
Expropiación; acuerda señalar el
plazo de 15 días a contar de la fecha
de este BOLETIN OFICIAL, para
que las personas o Corporaciones
interesadas puedan presentar recla-
maciones contra la necesidad de la
ocupación de dichas fincas, ante la
Alcaldía de Córdoba, según previene
el artículo 24 del Reglamento para la
aplicación de dicha Ley,

Relación que se cita

Relación nominal rectificada por la
Alcaldía de p ropietarios interesados
en la expropiación de fincas de di-
cho término.

Núm. - Propietarios. - Fincas: Nom-
bre. Clase.
1, D. Sofía L. de Morla y Cam-

puzano, La Aljarilla, Regadío y ce-
real.

2, Id., 	 Id., 	 id., 	 id.
3. D. José M. Olivares Bruguera,

Alamirilla, Camino particular.
Sevilla 28 de Diciembre de 1934.

- El Ingeniero Director, V. de ta
Puente.

dor civil de esta p rovincia para su
inserción en el 130LET/N OIFCIAL de la
misma expido la p resente visada por
el señor Presidente en La Victoria a
17 de Diciembre de 1934. José La-
guna. - V.° B.': El Presidente, Ma-
nuel Merina.

reunión era el de dar cumplimiento
a lo preceptuada en el artículo 22
la vigente Ley electoral de 8 de
Agosto de 1907, el cual previene que
han de establecerse los colegios pa-
ra las elecciones que hayan de ce-
lebrarse durante el bienio de 1935,
dándose preferencia a las escuelas
y edificios públicos de la localidad,
con exclusión de la Sala Capitular
del Ay untamiento y oficinas munici-
pales.

En su virtud la Junta acordó de-
signar como locales más adecuados
para dicho objeto, los siguientes:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera. Local escuela
de niños calle Seneca.

Sección segunda. - Escuela de ni-
ñas Padre Curiel 34.

DISTRITO SEGUNDO
Sección única. -San Antonio 1 y

3 (fábrica).
Por último acordó la Junta que la

designación precedente se haga pú-
blica por medio de edictos fijados
en la Casa Ay untamiento y sitios de
costumbre, comunicándola además
al Excmo. señor Gobernador civil
de la provincia para su inserción en
el 130LETIN OFICIAL de la misma y al
lltmo. señor Presidente de la Junta
p rovincial del Censo electoral y no-
tificárselo a los dueños de los loca-
les.

Con lo cual se levantó la sesión
firmando la presente acta todos los
señores concurrentes, de que yo el
Secretario certifico. -Claudio Gar-
cía, Juan Rodríguez, Pablo Aguilar,
Luis Carrillo, Ricardo Montemayor,
José García, Miguel Urbano, Vidal
Arrebola. - Antonio Jiménez y F. Pe-
drosa.

Junta Municipal del Cen-
so electoral

LA VICTORIA

Núm. 6.476

Don José Laguna Baena, Secretario
de la Junta municipal del Censo
electoral de La Victoria.
Certifico: Que en sesión celebra-

da por esta Junta municipal del Cen-
so electoral el dia 3 del actual, de-
signó los locales que a continuación
se expresan para los Colegios elec-
torales en todas las elecciones que
se verifiquen durante el próximo año
de 1935.

DISTRITO PRIMERO
Sección prim era.--Escuela de pár-

vulos. Calle Emilio Castelar núme-
ro 12.

Sección segunda. - Escuela de ni-
ños. García Hernández número 2.

DISTRITO SEGUNDO
Sección p rimera. - Escuela de ni-

ñas. Calle Principal número 4.
Sección segunda.- Escuela de ni-

ños. Casa número 6 de la Plaza la
República.

También se acordó por esta Jun-
ta que la oficina de Correos que
los tres presidentes y adjuntos han
de hacer entrega de los distintos
p liegos electorales, sea la de esta vi-
lla.

Y para que así conste y para remi-
¡ir al Excelentísimo señor Goberna-

Núm. 6.485

Relación de locales designados
por esta Junta para que en ello cons-
tituyan los Colegios electorales en
cuantas eleciones tengan lugar en
este término municipal durante el
entrante año.

DISTRITO PRIMERO
Sección p rimera. - Escuela nacio-

nal de niños, sita en calle Estepa nú-
mero 2.

Sección segunda. - Escuela nacio-
nal de párvulos, sita en calle Alame-
da sin número.

DISTRITO SEGUNDO

Sección única. Escuela nacional
de niñas, sita en la Plaza número 25.

Y para su remisión al señor Go-
bernador civil de esta provincia, en
cum p limiento y a los efectos de lo
dispuesto en el párrafo segundo del
artículo 22 de la Ley electoral de 8
de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Palenciana a 5 de Diciem-
bre de 1934. - El Secretario de la
Junta P. S. M., Carlos Alvarez. -El
Presidente, Juan Velasco.

MONTLIRQUE

Núm. 6.486

En la villa de Monturque a prime-
ro de Diciembre de mil novecientos
treinta y cuatro, previa la correspon-
diente convocatoria se reunieron los
señores que componen esta Junta
municipal del Censo electoral que
al margen se anotan, bajo la presi-
dencia de don Claudio García Lara,
quien manifestó que el objeto de la

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 6.502
Don Francisco Pozo Velasco, Abo-

gado y Secretario de la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de esta
ciudad.
Doy fe: Que en sesión celebrada

por dicha Junta con esta fecha, fue-
ron designados locales donde han
de establecerse los colegios electo-
rales en cuantas elecciones ocurran
en este término durante el próximo
año 1935, los siguientes:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.-El Carmen. Es-

cuela de Artes y Oficies, calle Alca-
lá Zamora.

Sección segunda. El Pósito. El
molino aceitero de los herederos de
don Manuel Aguilera, calle Polo.

Sección tercera. - Belén. Sala de
consultas del Hospital civil.

Sección cuarta. - Hospital. Escue-
la p rimera de párvulos, calle So-
lana.

Sección quinta. - Salón Victoria.
Salón Victoria, calle Herreros.

Sección sexta. - Herreros. Garaje
de don Antonio Pedrajas, situado en
el Palenque detrás del Teatro Prin-
cipal.

Sección séptima. Feria. Molino
de don José Lozano, situado en la
calle Cabeza.

DISTRITO SEGUNDO

Sección p rimera. - Alta. Escuela
de don Enrique Millán, situada en la
calle Horno Acequia.

Sección segunda.. Cañamero. Mo-
lino aceitero de don Pablo Luque,
situado en calle Cañamero.

Sección tercera. Noria. Antigua
fábrica de tejidos, situada en la ca-
lle Noria, propiedad hoy de don Mi-
guel Serrano.

Sección cuarta. Adarve. Oficina
del Castillo, sito en el Llano de
la Iglesia.

Sección quinta. - Puente Tablas.
Escuela de niños de don Rogelio
Camacho, situada en la casa de do-
ña Carmen Pedrajas, plaza Escri-
banos.

Sección sexta. - Carrera de Alva-
rez. Bolsa del Trabajo, situada en
la calle Obispo Caballero.

Sección séptima. - Santo Cristo.
Accesorio de la casa de don Carlos
Aguilera, situado en la calle Má-
laga.

Sección octava. - Málaga. Escue-
la de niños de la Aldea de Laguni-
llas.

DISTRITO TERCERO

Sección p rimera. - Castil de Cam-
pos. Escuela de niños de dicha al-
dea.

Sección segunda. - Higueras. Es-
cuela de niños de dicha aldea.

Sección tercera. -Campillo. Es-
cuela de niños de los Chirrimeros,
situada en la casa de los herederos
de don Antonio Madrid.

Sección cuarta. -Salado. Casa de
peones camineros situada entre los
kilómetros 4 y 5 de la carretera de
Priego a Loja.

Sección qui nta.-Angosturas. Cor-
tijo de Jaula de los herederos ds don
José Tomás Serrano.

Sección sexta. - Prados. Molino
de yeso de los herederos de don
Francisco Moyano Mayor, situado
en la Vega.

DISTRITO CUARTO

Sección prim era.-Zamoranos. Es-
cuela de niños de dicha aldea.

Sección segunda. - Campo Nubes.
Escuela de niños de dicha aldea.

Sección tercera. - Es parragal. Es-
cuela de niños de dicha aldea.

Sección cuarta. - Zagrilla la Alta.
Fábrica de harinas de Claudio Molí-
na.Malagón.

Sección quinta. - Zagrilla la Baja.
Escuela de niños de dicha aldea.

Sección sexta. - Cañuelo. Escue-
la de niñas de dicha aldea.

Sección séptima.---Concepción.
Escuela de niñas de dicha aldea.

La precedente relación, está con-
forme con su original a que me re-
mito. Y para que conste y remitir al
Excelentísimo señor Gobernador ci-
vil de esta provincia p ara su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL,
expido la presente, visada por el se-
ñor Presidente en Priego de Córdoba
a primero de Diciembre de mil no-
vecientos treinta y cuatro. - Francis-
co Pozo. V.° B.°: El Presidente,
Guillermo Ruiz.

Núm. 6.477

Don José Laguna Baena, Secretario
de la Junta municipal del Censo
electoral de La Victoria.
Certifico: Que en sesión celebra-

da por esta Junta el día dos del co-
rriente mes, fue posesionado de su
cargo de Presidente de la misma don
Manuel Merina Jiménez, Juez munici-
pal de esta villa

Para el cargo de vocal suplente de
mencionada Junta, que ocupaba el
concejal de este A yuntamiento don
Antonio Camas Alcaide, que ha sido
sus pendido en referido cargo de
concejal, ha sido designado don Pe-
dro Moreno Ble, concejal de este
A y untamiento, quedando asímisrno
posesionado de su cargo de vocal
suplente de esta mencionada Junta.

Y para que conste y su publica-
ción en el BOLETIN OEICIAL de la pro-
vincia expido la presente visada por
el señor Presidente en La Victoria a
18 de Diciembre de 1934. -José La-
guna. V.° B.°: El Presidente, Ma-
nuel Merina.

PALENCIANA
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ENCINAS REALES

Núm. 6.541
Ayuntamientos

Relación de los locales designa-
dos donde han de funcionar los Co-
legios electorales de este término
municipal durante el bienio de 1935
a 1936.

DISTRITO PRIMERO (Pósito)
Sección única. - El local de la se-

gunda escuela de niñas situada en la
calle de las Eras.
DISTRITO SEGUNDO (La Fuente)

Sección primera. - El local de la
segunda escuela de niñas situada en
la calle 14 de Abril número 6.

Sección segunda. -Titulada Igle-
sia. El local de la primera escuela de
niñas situada en la calle Pablo Igle-
sias número 10.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do el presente y firmo en Encinas
Reales a 7 de Diciembre de 1934. - -
El Presidente de la Junta, Francisco
Ayala.

Nufll. 6.574

VARIOS

Por cada kilo de café verde 0'075
REGLAMENTO DEL MERCADO SEBASTIÁN

SÁNCHEZ

Se suprime el grupo 4.° y ias es-
pecies en él comprendidas pagarán
con arreglo al grupo 1. 0

Crdenanza para la exacción de de-
rechos o tasas por almotacenia y
repeso.
Los derechos por este concepto

sobre vacunas, lanares, cabríos y
cerda, se harán efectivos en lugar de
por unidad por kilos, en la forma
siguiente:

GUADALCAZAR

Pesetas

Peses vacunas en canal.... 0025
De cerda 	 0'020
Cabrías y lanares 	 	 0'023

EL VISO

Núm. 6.501

Don Román Navajas Fuentes, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que aprobado por la

Corporación de mi presidencia el
padrón para la exacción del arbitrio
sobre vigilancia de establecimientos
de esta localidad, queda el mismo
expuesto al público por un plazo de
15 días hábiles contados desde el si-
guiente en que este anuncio aparez-
ca inserto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para que los contri-
buyentes comprendidos en el puedan
interponer las reclamaciones proce-
dentes ante este Ayuniamiento.

Lo que se hace público por medio
de edictos que se fijarán en el tablón
de anuncios de esta Casa Consisto-
rial y sitios de costumbre para gene-
ral conocimiento de este vecindario,

Castro del Pío 29 de Diciembre de
1934. - Román Navajas.

Ordenanza para la exacción de de-
rechos o tasas por el acarreo de
carnes

Se anula la tarifa de esta Ordenan-
za en la parte referente al acarreo de
carnes al Mercado Sebastián Sán-
chez.
Ordenanza para la exacción del ar-

bitrio sobre carnes, volatería y
caza.
Quedan anulados en la tarifa de

esta Ordenanza los derectios sobre
despojos de reses lanares o cabrías,
ternera, cerda y vacuna.

Lo que para conocimiento general
se hace saber por el presente para
que dentro del plazo de quince días
que determina el artículo 322 del Es-
tatuto municipal, a partir del dia si-
guiente de la publicación del presen-
te, puedan producirse las reclama-
ciones que se estimen oportunas.

Peñarroya-Pueblontievo 22 de Di-
ciembre de 1934. - M. Moya.

Núm. 6.592

Don José Pisquez Jurado, Secretario
del Juzgado municipal de esta vi-
lla y como tal de la Junta munici-
pal del Censo electoral de la mis-
ma.

- Certifico: Que la Junta municipal
del Censo electoral de esta villa ha
designado los locales que a conti-
nuación se dirán, para que en ellos
se constituyan los Colegios electo-
rales en cuantas elecciones tengan
lugar en este término municipal du-
rante el entrante año de mil nove-
cientos treinta y cinco.

DISTRITO PRIMERO
Sección primera. - Escuela de ni-

ñas, situada en planta alla, de la Pla-
za de la República de esta villa, nú-
mero 4.

Sección segunda. - Escuela de ni-
ñas, situada en planta baja, de la Pla-
za de la República de esta villa, nú-
mero 4,

Sección tercera. - Casa situada en
Plaza de la Republica de esta villa,
número 9.

Núm. 6.487

Don José Luna Serrano, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Guadalcázar.
Mogo saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia, a tenor de lo
que dispone el artículo 489 del Esta-
tuto municipal vigente, y en sesión
del día 21 del actual, ha procedido a
la designación de los vocales natos
de las Comisiones de evaluación del
repartimiento general para el próxi-
mo año, habiendole correspondido a
los señores siguientes:.

PARTE PEAL
Don Antonio Serrano Reyes.
Don Pedro Salazar López.
Don Manuel Guerrero Aguilar.
Don Salvador Serrano Reyes.
Don Francisco García Moro.
Don Jose López Maqueda.

PARTE PERSONAL
Don José Ostos Ruiz.
Don Francisco Of Feit.
Don Juan Naranjo Osuna.
Don Marcelino Morales García.
Así mismo quedan expuestos al

público en la Casa Ayuntamiento,
por término de siete días, los docu-
mentos administrativos que han ser-
vido de base para las anteriores de-
signaciones.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general y a los efectos del
artículo 490 del Mencionado cuerpo
legal.

Guadalcázar a 22 de Diciembre de
1934. - El Alcalde, J:)sé Luna.

PEÑARROYA - PUEBLONUEVO

Núm. 6.489 POSADAS

Núm. 6.504

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera. - Escuela de ni-

ños, situada en la Plaza de la Repú-
blica de esta villa, número 1, planta
baja.

Sección segunda. - Escuela de ni-
ños, situada en la Plaza de la Repú-
blica de esta villa, número 2, planta
baja.

Sección tercera. -Escuela de ni-
ñas, situada en calle de Joaquín Cos-
ta, número 4 de esta villa, planta
alta.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia, para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la misma,
expido la presente, visada por el se-
ñor Presidente de la Junta municipal
del Censo electoral, en El Viso a 24
de Diciembre de 1934. - José Ris-
quez. - V.° B.°: El Presidente, Firma
ilegíble.

Aprobado por este Ayuntamiento
en la sesión celebrada el día 26 de
los corrientes, prorrogar para el
ejercicio próximo de 1935, el actual
presnpuesto ordinario, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
esta Corporación por el plazo de 15
días hábiles a contar del siguiente al
en que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, para que pueda ser exa-
minado e interponer en su contra las
reclamaciones procedentes ante el
Ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda de la provincia de conformi-
dad a las disposiciones vigentes.

Lo que además se hace público
por medio de edictos que se fijan en
el tablón de anuncios de esta Casa
Consistorial y sitios de costumbre
de la localidad.

Castro del del Río 31 de Diciembre
de 1934. - El Alcalde accidental, An-
tonio Navajas.

Don Antonio Uceda Agudo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber; Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión ordina-
ria celebrada en segunda convocato-
ria el día 22 del corriente mes, acor-
dó, por unanimidad que las sesiones
ordinarias a partir de la próxima, se
celebren los jueves a las diez y ocho
horas,

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento,

Posadas 24 de Diciembre de 1934.
Antouio Uceda.

Don Manuel Santure Carbonell, Pre-
sidente de la Comisión gestora del
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que en las sesiones

ordinarias celebradas por la Comi-
sión gestora de mi presidencia los
días 10 y 15 del corriente mes, se
acordó llevar a las Ordenanzas de
exacciones municipales que se rela-
cionan las modificaciones siguientes:
Ordenanza para la exacción de de-

rechos o tasas por inspección y
reconocimiento sanitario de reses,
carnes, pescados. leche y otros
mantenimientos destinados al
abasto público.

PESCADO

Pesetas
CASTRO DEL RIO

Núm. 6.506
Por inspección y reconoci-

miento de cada kilogra-
mo de pescado fresco... . 0'07

RECONOCIMIENTO SANITARIO

En lugar de cobrar por unidad se
cobrará por kilos como sigue:

Pesetas

Don Pomán Navajas Fuentes, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa,
Hago saber: Que aprobado por la

Corporación mnnicipal de mi presi-
dencia el Repartimiento del arbitrio
sobre guarderial rural de este térmi-
no municipal, queda el mismo ex-
puesto al público por un plazo de 15
días hábiles, contados desde el si-
guiente al cuque este anuncio aparez-
ca inserto en el BOLETIN OFICIAL de la

LUCENA

Núm. 6.533

Don Bernardo Fernández Moreno,
Alcalde Presidente de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento.
Hago saber: Que aprobado por

los representantes legales de la Junta
constituida para pago de los gastos
de administración de justicia, de este
partido judicial un presupuesto ex-
traordinario, se halla expuesto al
público, en la oficina de Intervención
de este Ayuntamiento, durante el pla-
zo de 15 días, a partir del siguiente

Vacunas 	 0'023
Cabrías 	 0'023
De cerda 	 0'090
Caza mayo 	 0,023

n••

provincia, para que los contribuyen
tes comprendidos en él, puedan im-
terponer las reclamaciones proce-
dentes ante este Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio
de edictos que se fijan en el tablón
de anuncios de esta Casa Consisto-
rial y sitio de costumbres de la loca-
lidad, para general conocimiento de
este vecindario.

Castro del Río 24 de Diciembre de
1934. - Román Navajas.
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de su publicación en armonía con lo
preceptuado en el párrafo 3.° del ar-
tículo 5.° del Reglamento de Hacien-
da municipal vigente.

Lucena 24 de Diciembre de 1934.
- Bernardo Fernandez.

Núm. 6.591

Don Bernardo Fernández Moreno,
Alcalde-Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que en la sesión

extraordinaria celebrada por esta
Corporación municipal de mi presi-
dencia el día 24 de los crrientes se
aprobó el presupuesto municipal or-
dinario de gastos e ingresos que ha
de regir en el próximo año de 1935,
quedando expuesto al público por
plazo de 15 días para que a partir
del siguiente al de la publicación en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia puedan formularse las reclama-
ciones que se estimen procedentes
ante la Corporación municipal y en
el de los 15 días siguientes ante la
Delegación de Hacienda de la pro-
vincia, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 300 y 301 del
Estatuto municipal y 5. 0 y 6.° del Re-
glamento de Hacienda municipal vi-
gentes.

En la misma sesión se acordó
aprobar las nuevas ordenanzas for-
madas para la exacción de derechos
o tasas por los servicios que se
presten en el Laboratorio municipal,
la del recargo sobre la contribución
en período ejecutivo y las reforma-
das para la exacción del recargo so-
bre la contribución industrial que se
eleva el tipo de imposición del 16 al
32 por 100 y la del arbitrio sobre
los productos de la tierra que se re-
forma también en el sentido de su-
primir de la ordenanza correspon-
diente el arbitrio del 3 por 100 sobre
el valor de las utilidades obtenidas
en este término por los rendimientos
de explotaciones industriales y co-
merciales y las profesiones, a que se
refiere la letra c) del artículo 12 del
Real Decreto de 3 de Noviembre de
1928; quedando expuestas todas al
público por término de 15 días du-
rante los cuales se admitirán las re-
clamaciones que formulen los inte-
resados legítimos de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 322 del Esta-
tuto municipal vigente.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Lucena 29 de Diciembre de 1934. -
Bernardo Fernández.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 6.575

Don Miguel Leiva Jiménez, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado por

la Junta de Representantes de los
Ayuntarnieutos de los pueblos que
constituyen la Agrupación forzosa
de este partido para pago dc las
atenciones de la Administración de
Justicia, el presupuesto ordinario de
la misma que ha de regir durante el

venidero ejercicio de 1935, queda ex-
puesto al público en esta Secretaría
municipal por término de 15 días, de
conformidad con lo dispuesto en el
el artículo 300 del vigente Estatuto
municipal, y a los efectos de las re-
clamaciones que puedan presentarse
contra el mismo.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento de los interesados.

Aguilar 28 de Diciómbre de 1934.
Miguel I,eiva.

FUENTE TOJAR

Núm. 6.576

Don ¡osé Madrid Matas, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón de cédulas personales pa-
ra el ejercicio próximo de 1935, que-
da el mismo expuesto al público en
la Secretaría de esle Ayuntamiento
para oir reclamaciones desde esta
fecha al 31 de Enero de 1935.

Fuente-Tojar, a 27 de Diciembre
de 1934. - J osé Madrid.

LOS MOR! LES

Núm. 6.595

Don Antonio Cuenca Agraz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa,
Hago saber: Que habiendo re-

sultado desiertas por falta de licita-
dores las subastas de los arbitrios
establecidos por este Ayuntamiento
cuyo anuncio fué publicado en el BO°
LETIN OFICIAL de la provincia, fecha
primero del actual, este Ayuntamien-
to acordó en sesión celebrada el pa-
sado día veintiséis se anuncien nue-
vamente por tiempo de dos años y
con baja del veinte por ciento sobre
los tipos anteriores y con arreglo a
las condiciones publicadas para la
primera. Dichas subastas tendrán lu-
gar en estas Casas Consistoriales el
día quince del próximo mes de Ene-
ro y horas de las diez a las trece.

Los que deseen interesarse en es-
ta licitación deberán consignar en es-
ta Caja municipal el cinco por ciento
en concepto de depósito, debiendo
presentar los pliegos de proposición
veinticuatro horas antes del día se-
ñalado.

Una vez adjudicadas dichas subas-
tas al mejor postor quedará este
obligado a prestar la fianza del diez
por ciento del tipo del remate.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Moriles treinta y uno de Diciembre
de mil novecientos treinta y cuatro.
- El Alcalde, Antonio Cuenca.

BUJALANCE

Núm. 6.593

En ejecución de lo acordado por
la Corporación municipal en sesión
de doce de Noviembre último, se
anuncia subasta pública para la ven-
ta de una parcela de terreno sobran-
te de la vía pública situada en el De-
partamento de Morente, calle An-
gustias Madrid, la cual mide ciento
sesenta y ocho metros cuadrados

con ochenta centímetros también
cuadrados, formando un polígono
de cinco lados y linda al Norte con
la Iglesia, al Sur con casa propiedad
de Cristóbal Corredor León, al Este
con terrenos del ejido y la casa de
Cristóbal Corredor León y al Oeste
con la calle Angustias Madrid, cuyo
acto habrá de celebrarse ante mi au-
toridad en el despacho de la Alcaldía
el día siguiente hábil al en que ex-
pire el plazo de veinte días también
hábiles contados desde el siguienle
al en que aparezca inserto el pre-
sente edicto en el BOLET1N OFI-
CIAL y hora de las doce y con asis-
tencia del concejal que se designe
al efecto y del Secretario de la Cor-
poración que autorizará el acto.

Servirá de lipo para la subasta la
cantidad de trescientas treintdy siete
pesetas sesenta céntimos, en que ha
sido valorada dicha parcela por el
Técnico municipal, advirtiéndose a
los licitadores que no serán admiti-
das las proposiciones que no cubran
el valor dado a la misma.

Los licitadores constituirán la fian-
za de ochenta y cuatro pesetas cua-
renta céntimos, a que asciende el
veinticinco por ciento del tipo de la
subasta, según lo acordado por el
Ayuntamiento.

El licitador a cuyo favor quede el
remate, en el plazo de diez días ha-
rá efectiva en la Caja municipal la
cantidad por la que se le haya hecho
la adjudicación definitiva.

Las proposiciones para tomar par-
te en la subasta se ajustaran al mo-
delo que al final del presente se in-
serta y su entrega en pliegos cerra-
dos con todas las formalidades que
determina el artículo catorce del Re-
glamento de Contratación municipal,
se verificara en el acto de la cele-
bración de aquélla.

El pliego de condiciones econó-
mico administrativas y demás docu-
mentos se encuentran de manifiesto
a los licitadores a las horas de diez
a catorce todos los días laborables
hasta el anterior al en que haya de
verificarse el remate en la Secretaría
municipal.

Los gastos que origine la inser-
ción del presente edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL, reintegros del expe-
diente, gastos de escritura en Caso
de solicitarlo el rematante, derechos
reales y loa- que se ocasionen para
la inscripción y en su caso para tra-
mitar el expediente en virtud del cual
se deba verificar dicha inscripción,
serán abonados por el adjudicatariö.

Se hace constar que en el 130LE-
TIN OFICIAL de dos de Noviembre
último aparece inserto el edicto ex-
poniendo al público el pliego de
condiciones generales y económicas
y el acuerdo de verificar esta subas-
ta, sin que en el plazo que el mismo
expresa se produjeran reclamacio-
nes de ninguna clase.

Para el bastarneo de poderes se
designa a cualquiera de los Letrados
en ejercicio en esta población y en
la capital.

MODELO DE PROPOSICION

con cédula personal de clase 	
número ....expedida en 	

...... y domiciliado en 	
	 manifiesta que enterado del
anuncio de subasta para la venta de
una parcela sobrante de la vía pú-
blica en el Departamento de Moren-
te, situada en la calle Angustias Ma-
drid, ofrece por el mismo la canti-
dad de 	
pesetas (en letra), subordinándose a
lo dispuesto en el pliego de condi-
ciones que servirá de base para la
subasta y cuya exposición al público
fué anunciada en el BOLETIN OFI-
CIAL de dos de Noviembre último,
adjuntando resguardo de haber cons-
tituído el depósito provisional y la
cédula personal del proponente.

Bujalance y fecha.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Bujalance treinta y uno de Diciem-

bre de mil novecientos treinta y cua-
tro. - El Alcalde, R. Ramos.

VILLAFRANCA

Núm. 6.608

Don Francisco Pérez Muñoz, primer
de Teniente de Alcalde en funcio-
nes de Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de esta villa de Vi-
llafranca de Córdoba.
Hago saber: Que aprobada por

el Ayuntamiento de mi presidencia la
Ordenanza para formación del re-
partimiento general de utilidades de
este término que ha de regir en el
próximo ejercicio de 1935 y sucesi-
vos, queda expuesta al público en
la Secretaría municipal por término
de 15 días hábiles, contados desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia, durante cuyo
plazo se admitirán por el Ayunta-
miento las reclamaciones que se for-
mulen por los interesados legítimos,
de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 322 del Estatuto municipal.

Villfranca de Córdoba 31 de Di-
ciembre de 1934. - El Alcalde, Fran-
cisco Pérez.

CABRA

Núm. 6.625

Don Rafael Blanco Serrano, Alcalde
Presidente de la Comisión muni-
cipal Gestora del Ilustrísimo Ayun-
tamiento de ciudad.
Hago saber: Que publicado en la

.Gaceta de Madrid , número dos mi!
quinientos veintinueve del sábado
veintinueve de los corrientes el anun-
cio y condiciones para la segunda
subasta durante el plazo de cinco
años a partir de mil novecientos
treinta y cinco, con deducción de la
cantidad correspondiente al tiempo
que transcurra hasta la adjudicación
definitiva del remate, de la recauda-
ción y administración de las exaccio-
nes municipales establecidas sobre
los servicios de mataderos, merca-
dos y pescaderías, pesas y medidas
de uso obligatorio, ocupación de la
vía pública con mesas de café, pues-
tos, barracas, casetas de venta y
vendedores ambulantes, y arbitrios
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sobre el consumo de bebidas espi-
rituosas espumosas y alcoholes, y
sobre carnes volatería y caza menor,
corresponde celebrar dicho acto el
día veintitrés de Enero próximo a las
doce horas por ser el que hace vein-
te hábiles de la inserción de referido
anuncio en la 'Gacela' de referen-
cia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Cabra a treinta y uno de Diciembre
de mil novecientos treinta a cuatro.
- Por mandado de su señoría, El
Secretario, Rafael Moreno de la Hoz.

—"'"'"'""'"'"'""".°*ereGrallN e-snKocz.--.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 6.392

Don Joaquín de Lora y López, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por la presente requisitoria se cita

llama y emplaza, para que dentro del
término de diEz días siguientes al en
que aparezca inserta esta rcquisitoria
en la «Gaceta de Madrid» y BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se presente
ante la Ilustrísima Audiencia provin-
cial de Córdoba, el procesado por el
delito de estafa, Francisco Porras
Montes, de 39 arios de edad, ck esta-
do casado, hijo de Manuel y de Do-
lores, natural de Almedinilla, vecino
de Baena, con domicilio en la calle
Francisco López, número 20, cuyo
actual paradero se ignora, a respon-
der de los cargos que le resultan en
el sumario número 38 de este ario,
apercibiéndole que de no verificarlo
será declarado rebelde, parándole los
perjuicios que hubiere lugar en de-
recho.

A la vez requ:ero a los señores Jus-
ces de Instrucción, así como a las au-
toridades civiles y militares y demás
agentes de la policía judicial,para que
procedan a la busca y captura de di-
cho procesado y en el caso de s_r ha-
bido sea puesto a la disposición de la
expresada Audiencia dando cuenta a
este juzgado.

Dado en Lucena a 15 de Diciemb-e
de 1934.--joaquín de Lora.—E1 Se-
cretario, Andrés Sierra.

Núm. 6.422

Don Joaquín de Lora y López, Juez
de primera Instancia e Instrucción
de este partido.
Por virtud de este edicto se hace

saber a los iudividuos que tengan
pendientes de cobro indemnizacio-
nes o dietas por su asistencia como
testigos, peritos y Jurados, ante la
Audiencia provincial de Córdoba,
desde 1. 0 de Julio último hata el 15
del actual, que pueden hacerlos efec-
tivos por si o por personas debida-
mente autorizadas ante el Juzgado
municipal, hasta el 31 del corriente
en la Secretaría de dicha Audiencia
de las doce a las catorce horas de los
días laborables; pues así lo tengo

acordado en cumplimiento de orden
de dicha superioridad.

Dado en Lucena a 17 de Diciembre
de 1934. - Joaquín de Lora. - El Se-
cretario, A. Sierra.

MONTORO

Núm. 6.424

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de este partido.
Por el presente edicto, se hace sa-

ber al penado en causa número 119
del año 1933 José García Molina, na-
iural de esta ciudad y vecino de Ada-
muz y en la actualidad en ignorado
paradero que la Audiencia provincial
de Córdoba por auto de 25 de Abril
del corriente año ha aplicado a di-
cho individuo la Ley de amnistia;
pues así lo tengo acordado en la eje-
cutoria que se cumplimenta dima-
nante de dicho sumario.

Dado en Montoro a 19 de Diciem-
bre de 1934. - José Luzón. - El Se-
cretario, Mariano López.

CASTRO DEL RIO

Núm. 6.558

Don Antonio Navas Romero, Juez de
Instrucción de este partido.
Por el el presente ruego y encar-

go a todas las autoridades tanto ci-
viles como militares así como a la
policía judicial para que procedan a
lo busca y rescate de las caballerías
que al final se reseñan hurtadas el día
seis del actual de terrenos del cortijo
denominado Garcicalvo de este ter-
mino propias del vecino de esta villa
don Alfonso Serrano Navajas po-
niendolas caso de ser habidas a dis-
posición de este Juzgado así como
a sus poseedores ilegitimos.

Reseña
Rucho de 4 años de 1'25 metros

de alzada, rucio, hierro particular en
tabla derecha del cuello y el de la
Compañía El Fénix V-15 en anca iz-
quierda y descuadrilado del lado iz-
quierdo.

Rucha de 4 años, alzada 123, igua-
les hierros que el anterior y del mis-
mo pelo, ojobociclara.

Dado en Castro del Pío a 28 de Di-
ciembre de 1934. - Antonio Navas. -
El Secretario, Manuel Saravia.

CORDOBA

Núm. 6.432

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Izquier-
de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Excelentísimo señor Presidente del
Gobierno de la República española,
exhorto y requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
las prendas y alhajas que al final se
reseñan, que el día siete del actual
fueron sustraidas a don Antonio Jaén
Morente, vecino de esta capital, del
sitio su domicilio calle Juan de Mena
número seis, de este partido; y a la
la captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores
del hecho, y las prendas y alhajas de
ser encontradas, las pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-

nas en cuyo poder se encuentren, si-
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 11 de Diciem-
bre de 1934.—Marcial Zurera Rome-
ro.-El Secretario, José M. Cortazaz.

Reseña
Dos pares de pantalones.
Una chaqueta Smoqui.
Una chaqueta clara de lana.
Dos camisas blancas de hilo, una

de seda blanca.
Tres pares de calzoncillos blancos.
Una docena de pañuelos de seda

para bolsillo.
Unos zapatos usado de color.
Un medallón de España y América,

al parecer de oro.
Otro idem del Águila.
Otro idem de el Sol.
Dos escudos de plata con cordón

también de plata.
Una botonadura de brillantes.
Unos gemelos de oro y un reloj de

plata con cadena del mismo metal.

Núm. 6.434

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
las aves que al final se reseñan que
el día 17 del actual fueron sustraídas
a don Felipe Romero, vecino de es-
ta capital, del sitio cortijo Los Noga-
les de este término; y a la captura y
conducción a esta cárcel como dete-
nido del autor o autores del hecho y
las aves de ser encontradas, la pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 19 de Diciem-
bre de 1934. - Marcial Zurera. - El
Secretario, José M. Cortázar,

Reseña
Unas 40 gallinas, todas negras y

grandes entre ellas siete gallos de
igual plumaje y además un pavo ne-
gro con un dedo de la pata derecha
cortado.

Núm. 6.469

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de primera Instancia del
distrito de la Derecha de esta capi-
tal, accidental, en proveido de hoy
dictado en los autos sobre pobreza
a instancia de José González Rodrí-
guez, para litigar en pleito de divor-
cio contra su esposa Ana Muñoz
Macías, se ha mandado expedir la
presente por la que se emplaza a la
referida Ana Muñoz Macías, para
que dentro del _término de nueve
días comparezca en autos y contes-
te la referida demanda de pobreza.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, expido la
presente que firmo en Córdoba a 12
de Diciembre de 1934. - El Secreta-
rio, Angel Pozanco.

Administración de Justicia

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN
MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza.
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se tes se-
ñalo o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

años de edad, hijo de José y Encar-
LOZADA AMAYA, Rafael; de 36

a 	
1

Núm. 6.433

nación, casado, jornalero natural y
vecino de Córdoba, procesado en
este Juzgado en cnusa número 338 de
1933 por hurto, cuyo actual parade-
ro se ignora, comparecerá dentro del
término de 10 días ante el Juzgado
de lnstruccion del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba; bajo apereibi-
miento de que sino lo verifica será
declarado rebelde.

Córdoba 19 de Diciembre de 1934.
- El Juez de instrucción de la Izquier-
da, Marcial Zurera Romero.

Núm. 6.435

MORENO LOPEZ, Andrés; de 28
años de edad, hijo de Bartolomé y
de Felisa, soltero, natural de Pozo-
blanco, sin domicilio fijo procesado
por hurto, comparecerá en el térmi-
no de 10 días, ante el Juzgado de Ins-
trncción de la Derecha de Córdoba;
apercibido en otro caso de ser de-
clarado rebelde.

Córdoba 19 de Diciembre de 1934.
- El Juez de Instrucción, Germán
Ruiz Maya.

Núm. 6.463

CARMONA JIMENEZ, Pedro; de
23 años, hijo de José y de Rosa, sol-
tero, jornalero, natural y vecino de
Andújar, procesado en este Juzgado
en causa número 454 de 1933 por
hurto, cuyo actual paradero se igno-
ra; comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción de la Izquierda Córdoba ba-
jo apercibimiento de que si no lo ve-
rifica será declarado rebelde.

Córdoba 20 de Diciembre de 1934,
- El Juez de Instrucción Izquierda,
Marcial Zurera.

Núm. 6.464
MORALES SALGUERO, Joaquín; 4

hijo de Francisco y Aurora, de 19 I
años de edad, soltero, jornalero, na-
tural de Fuente Palmera y vecino de
Córdoba, procesado en este Juzga-
do en causa número 372 de 1933 por
hurto, cuyo actual paradero se igno-
ra, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de la Izquierda
de Córdoba; bajo apercibimiento de
que sino lo verifica será declarado
rebelde.

Córdoba 20 de Diciembre de 1934.
- El Juez de Instrucción izquierda,
Marcial Zurera.
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